
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA 

ALCALDÍA 
 

          

                   BANDO 
 

DÑA. ANA ISABEL DORTA ALONSO, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILTRE. 

AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA. 

  HACE SABER 
Teniendo en cuenta las competencias atribuidas al Municipio para la Ordenación del Tráfico en vías 

urbanas por el Artículo 25.2-B de la Ley Reguladora  de Bases de Régimen Local y Artículo 7 y 16 del 

Real Decreto Legislativo 6/2015 Ley sobre Tráfico, Circulación  de Vehículos a motor y seguridad vial, en 

virtud de las facultades que me vienen transferidas por el art. 21.1e, de la referida Ley de Bases, así como 

dando cumplimiento a la Ley 7/2011 de 5 de Abril de espectáculos públicos y actividades clasificadas 

Vengo a Disponer. 

Con motivo de la celebración de la 33 edición del “RALLYE VILLA DE ADEJE”, a 

celebrar por nuestro Municipio el viernes 28 de junio de 2024,  se adoptarán las siguientes 

medidas en cuanto al tráfico rodado se refiere: 

 

CIERRE DE VÍA Y PROHIBICIÓN DE ESTACIONAMIENTO: 

TRAMO SHAKEDOWN 

 La citada prueba se realizará en la Ctra. TF-375 que une el núcleo de Chío y Arguayo 

en Santiago del Teide, por lo que la vía estará cortada desde las 10:15 horas hasta las 13:00 

horas aproximadamente, por lo que los vecinos/as y accesos a zonas privadas lo tendrán 

prohibido. 

TRAMO GUÍA DE ISORA. 

 Este tramo discurre por la calle paralela a la TF-1 desde Las Higueritas hasta la TF-

463, y toda esta última vía, hasta el enlace con la TF-47.  

Por lo tanto, desde las 11:00 horas y hasta la terminación  del acto deportivo, se 

procederá a prohibir el estacionamiento en C/ La Brevera desde la Ctra. Las Higueritas 

(tramo comprendido entre C/ Las Higueritas y la TF-463, vía paralela a la TF-1), y a las 

16:05 y 20:05 serán los cortes del tráfico rodado, INFORMANDO a todos/as los/as 

vecinos/as que vivan en dicha zona, así como los accesos por la Pista Los Pajales, Finca Mª 

Candelaria, El Compromiso-Las Mostazas, Lomo El Balo, Las Higueritas, Tance, La 

Calabacera y otros accesos existentes en la mencionada carretera. 

TRAMO GUÍA DE ISORA-COSTA ADEJE 
Se desarrollará por la carretera TF-465 y TF-47, desde la TF-1 hasta el Municipio de 

Adeje, por lo que la carretera estará cortada al tráfico rodado en los cruces de la TF-46 con 

TF-465, y en la TF-47 a la altura del acceso al Hotel Abama. Los cortes de Carretera se 

establecen en los siguientes horarios: 17:10 horas y 21:10 horas. Se recuerda que 

permanecerá cerrada al tráfico rodado, la TF-47 que une Guía de Isora con Adeje por la 

costa. 

PROHIBICIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Durante el acto deportivo estará prohibido el consumo y venta de bebidas (vía pública) así 

como la utilización de envases de cristal. 

 La utilización y tenencia de Material Pirotécnico. 

 Durante el evento, la Ordenanza Reguladora de Ruidos quedará sin efecto. 

 No se permite la acampada, y se debe cumplir con las Ordenanzas Municipales que sean 

de aplicación a estos eventos, así como las propias leyes. 

 Todos los tramos tendrán que cumplir con la normativa para el cierre de los mismos, y 

adoptar las medidas de seguridad correspondientes, y la Organización tendrá que avisar a 

los afectados, teniendo que poner a disposición un teléfono de emergencias. 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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